
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                         Sucesión. 2010-00705 

 

En atención al informe secretarial, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en la presente causa mortuoria, previa verificación de 

remanentes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCY HERRERA PEDRAZA 

Juez(E) 


